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Redacción

Modificaciones en la pensión de jubilación

Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad

Social. (BOE núm. 184, de 2 de agosto de 2011) 

La presente Ley tiene como finalidad llevar al ordenamiento de la Seguridad Social los compromisos

recogidos en el Acuerdo social y económico para el crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones de 2

de febrero de 2011, así como incorporar algunas de las recomendaciones reflejadas en el Informe de

Evaluación y Reforma del Pacto de Toledo, aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputados en su sesión

de 25 de enero de 2011.

El artículo 4 de la ley introduce modificaciones en el régimen jurídico de la pensión de jubilación. Conforme a

los compromisos recogidos en el Acuerdo de 2 de febrero de 2011, se prevén los 67 años como edad de acceso

a la jubilación, al tiempo que mantiene la misma en 65 años para quienes hayan cotizado 38 años y seis meses.

Como corresponde a un sistema legal dinámico que afecta a derechos para cuyo ejercicio es necesario un largo

periodo de cotización, la implantación de los nuevos requisitos de edad se realiza de forma progresiva y

gradual, en periodo de quince años, período de aplicación que también se aplica para completar los periodos

de cotización que permiten el acceso a la pensión a partir de los 65 años, de modo que, partiendo de 35 años y

3 meses en 2013, el periodo de 38 años de ...
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